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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejeria de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO “RAMON Y CAJAL”

7 RESOLUCION de 2 de junio de 2020, de la Direccién-Gerencia del Hospital
“Ramén y Cajal” del Servicio Madrilerio de Salud, por la que se publica la re-
lacion definitiva de admitidos y excluidos al proceso de provisién convocado
para la cobertura de un puesto de Jefe de Seccion de Otorrinolaringologia (perfil
Otologia y Base de Crdneo Lateral) en ese centro asistencial.

De conformidad con lo dispuesto en la base 5.3 de la Resolucién de 31 de mayo
de 2019, de la Direccién-Gerencia del Hospital Universitario “Ramén y Cajal” del Servicio
Madrilefio de Salud (BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de julio
de 2019), por la que se convoca un puesto de Jefe de Seccién de Otorrinolaringologia (perfil
Otologia y Base de Craneo Lateral) en este centro asistencial para su cobertura mediante
nombramiento provisional, esta Direccion-Gerencia

RESUELVE

Primero

Publicar la relacion definitiva de aspirantes admitidos al citado proceso de provision,
no existiendo en este proceso aspirantes excluidos por incumplimiento de requisitos.

ASPIRANTES ADMITIDOS

APELLIDOS, NOMBRE D.N.UN.LE.
SIERRA GRANON, M2 CRISTINA e 4890*
POLO LOPEZ, RUBEN 7*+**905*

Segundo

De conformidad con la base 6.1 de la convocatoria mencionada, se hace publica la de-
signacién de los miembros de la Comisién de Seleccién, cuya composicién se publicé como
Anexo a la Resolucién de convocatoria.

Comision de Seleccion

Presidente:

— Titular: D. Agustin Utrilla Lépez, Director Médico. Hospital Universitario “Ra-
moén y Cajal”.
Suplente: D. Rafael Martinez Ferndndez, Subdirector Médico. Hospital Universi-
tario “Ramén y Cajal”.

Vocales:

— Titular: D. Gonzalo de los Santos Granados, Jefe de Servicio de Otorrinolaringolo-
gia, designado por la Direcciéon Médica. Hospital Universitario “Ramén y Cajal”.
Suplente: D. Julio Jestis Acero Sanz, Jefe de Servicio de Cirugia Maxilofacial, de-
signado por la Direccién Médica. Hospital Universitario “Ramoén y Cajal”.

— Titular: D. Luis Ley Urzaiz, Jefe de Servicio de Neurocirugia, designado por la
Junta Técnico-Asistencial del Hospital Universitario “Ramoén y Cajal” a través de
su Comisién Mixta.
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Suplente: D. Francisco José Muifioz Negrete, Jefe de Servicio de Oftalmologia, de-
signado por la Junta Técnico-Asistencial del Hospital Universitario “Ramén y Ca-
jal” a través de su Comisién Mixta.

— Titular: D. Rafael Barbera Durban, Jefe de Seccion del Servicio de Otorrinolarin-
gologia, designado por la Junta Técnico-Asistencial del Hospital Universitario
“Ramén y Cajal” a través de su Comisién Mixta.

Suplente: Diia. Maria Cecilia Pérez Martinez, Facultativo Especialista de Otorri-
nolaringologia, designado por la Junta Técnico-Asistencial del Hospital Universi-
tario “Ramoén y Cajal” a través de su Comisién Mixta.

— Titular: D. Miguel Angel Aristegui Ruiz del Hospital Universitario Gregorio Ma-
raién, de Madrid, representante designado por la Comisién Nacional de la espe-
cialidad de Otorrinolaringologia.

Suplente: D. Joaquin Jests de Vergas Gutiérrez del Hospital Universitario “12 de
Octubre” de Madrid, representante designado por la Comisién Nacional de la es-
pecialidad de Otorrinolaringologia.

Tercero

Contra la presente Resolucidn, que no pone fin a la via administrativa, los interesados
podrdn interponer recurso de alzada ante la Viceconsejeria de Asistencia Sanitaria de la Con-
sejeria de Sanidad de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes, contado a partir del
dia siguiente a su publicacién en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con-
forme a lo dispuesto en los articulos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estime procedente interponer para mejor defensa de sus intereses.

Dado en Madrid, a 2 de junio de 2020.—El Director-Gerente del Hospital Universitario
“Ramoén y Cajal”, Juan José Equiza Escudero.

(03/14.230/20)
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